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Suprimida la autorización administrativa de 
los ERE´s, la negociación colectiva se erige 
en la clave del procedimiento de regulación 
de empleo. La Directiva 98/59/CE del Con-
sejo, de 20 de julio de 1998, ya avalaba esta 
afirmación y la regulación positiva nacional 
(art. 51 ET y RD 1483/2012, de 29 de octu-
bre) confirma, casi 15 años más tarde, que 
la esencia de los despidos colectivos, y su 
auténtica garantía, se halla en las consultas 
entre la empresa y con los representantes de 
los trabajadores.

1. El carácter colectivo de la negociación re-
sulta incompatible, como han advertido 
nuestros Tribunales, con que pueda enta-
blarse aquélla de manera simultánea –me-
nos aún, alternativa- con los trabajadores 
directamente.

2. La negociación ha de tener un conteni-
do “real”, lo que exige, con carácter pre-
vio, que la confección y el suministro de 
la información se haga de manera trans-
parente, veraz y ésta resulte completa y 
suficiente. Algunos Tribunales Superiores 
de Justicia han insistido en la necesidad de 
que la empresa aporte la documentación 
legal o reglamentariamente exigida del 
modo indicado.

3. La “realidad” de la negociación resulta in-
compatible con reuniones ficticias o virtua-
les, debiendo ambas partes formular du-
rante la misma propuestas constructivas, 
alternativas razonables y viables las cuales 
han de ser tomadas en consideración por la 

otra parte y discutidas a fin de asegurar la 
efectividad de aquélla.

4. La negociación debe versar sobre las po-
sibilidades de evitar o reducir los despidos 
colectivos y de atenuar sus consecuen-
cias, mediante el recurso a medidas so-
ciales de acompañamiento tales como re-
colocación, acciones formativas o reciclaje                            
profesional.

5. La negociación ha de ser dinámica y flexi-
ble; mantener una única oferta, definitiva 
e irrevocable o sentarse a “negociar” con la 
decisión tomada no parecen ajustarse bien 
a la esencia de la negociación, lo que plan-
tea dificultades en ciertos sectores (sector 
público, por ejemplo) o empresas (las “jus-
to a tiempo”, por ejemplo) que gozan de un 
nulo o muy escaso margen para negociar 
precisamente por la rapidez con la que ne-
cesitan ajustar sus plantillas.

6. Una negociación “aparente” o “ficticia” 
tampoco parece adecuarse bien a la vo-
luntas legislatoris; no se trata de cubrir un 
trámite o expediente, sino de plantear la 
posición propia con sinceridad y honesti-
dad, con las cartas boca arriba, y aceptar 
la de la otra parte como punto de partida 
para el acercamiento mediante la transac-
ción y las alternativas.

7. La buena fe negociadora resulta incompa-
tible con el despliegue de estrategias de 
negociadoras sin compromiso real, pues-
to que la aproximación de posiciones se                            
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manifiesta con el esfuerzo sincero de am-
bas partes por alcanzar un acuerdo.

8. La Autoridad laboral tiene la misión de velar 
por la efectividad del periodo de consultas 
pudiendo remitir, en su caso, advertencias 
y recomendaciones a las partes, y también 
(art. 51.2.10º ET):

a) A petición conjunta de las partes, podrá 
realizar funciones de mediación con el 
fin de buscar soluciones a los problemas 
planteados por el despido colectivo.

b) A petición de cualquiera de las partes o 
por propia iniciativa, podrá realizar fun-
ciones de “asistencia”.


